
Claudia Medrano 

De: Andrea Padilla 
Enviado el: viernes, 7 de junio de 2024 13:37 

Claudia Medrana Para: 
CC: 
Asunto: 

Kriscia Alejandra Palma Quinteros 
Respuesta 

Respuesta a solicitud de información de ciudadano 
1- Requiero permisos de inscripción de pozo, exploraciones, perforaciones, concesiones y/o autorizaciones de uso de agua, 

que se hayan otorgados a nombre de "Manuel de Jesús Galdámez Miranda" o al proyecto "Granja Avícola Galdámez", ubicado 
en el municipio de San Pedro Perulapán, en Cuscatlán. 

Pozo No 00268 a nombre del seiíor MANUEL DE JESÚS GALDÁMEZ MIRANDA, 
Asiento de inscripción No 00268 a nombre del señor MANUEL DE JESÚS GALDÁMEZ MIRANDA 

11 
Pozo_No_00268_Ma 
nuel_de_Jesus_Galdar 

2- Requiero permisos de inscripción de pozo, exploraciones, perforaciones, concesiones y /o autorizaciones de uso de agua, 
que se hayan otorgados a nombre de "Rafael Andrés Jovel Miranda" o al proyecto "Granja Porcina El Progreso, ubicada en 
El Cantón Platanares, sobre la Carretera a Suchitoto, Departamento de Cuscatlán 

Pozo No 24 GRANJITA EL PROGRESO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
Asiento de inscripción No 00024 a nombre de Rafael Andrés ]ove/ Miranda, en su calidad de Representante legal de GRANJITA 
EL PROGRESO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse GRANJITA EL PROGRESO, S.A. DE C. V. 

il 
24._Pozo_ Granjita_EI_ 

Progreso.pdf 

3- Requiero permisos de inscripción de pozo, exploraciones, perforaciones, concesiones y/o autorizaciones de uso de agua, 
que se hayan otorgado a la empresa Textufil S.A. de C.V. para un proyecto ubicado en el cantón San Lucas, en el municipio 

de Suchitoto, Cuscatlán. 

No se tienen permisos otorgados, ni tramites en proceso a nombre de TEXTUFIL S.A de C. V en la ubicación que detalla la 
solicitud. 

4- Requiero permisos de inscripción de pozo, exploraciones, perforaciones, concesiones y /o autorizaciones de uso de agua, 
que se hayan otorgado a nombre de "María de los Ángeles Salazar" o a la empresa "AVICOLA SALVADOREÑA S.A. DE C.V." 
en el Municipio de Suchitoto, Departamento de Cuscatlán, carretera que conduce de Aguilares hacia el municipio de 

Suchitoto." 

Asiento de Permiso de exploración Nº 00038 a nombre de AV/COLA SALVADOREÑA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE que puede abreviarse A V!COLA SALVADOREÑAS.A de C. V 
Permiso concedido con validez hasta el 3 de mayo del presente aiío. 

ii 
RESOLUCION Y 

AS IENTO DE MODIFIC 

De: Claudia Medrana <claudia .medrano@asa.gob.sv> 
Enviado el: jueves, 6 de junio de 2024 10:01 a. m. 
Para: Andrea Padilla <andrea.padi lla@asa.gob.sv> 
Asunto: Solicitud de Información 
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Documento en ver~l(,11 pública, de conformidad a los Arl. 24 lelra e).¡¡ 30 de la 1 .ey e Acce~o a la Información Pública, ic han eliminado datos per~onales. ..... eA 
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(lOOlliRNO JJB 
nLSAlJ/ADOR. AUH>HIOAD M1.vAoom1~ DHL MUA 

RNRII-lPOZO-05-23-023 0/#l O 14 

Lii Autoridad Salvadoreña del Agna • (ASA), 811,11 Salv .. dor, ti lus diez homs con treiut'o miuutos dol dín 
v1¡.11utlocho de jm1io del 11ño dos Jníl velnÜ(:réQ, Visto p[ trámite de inBoripción de pooo, promovi<l<1 por el oeÍÍN' 
MANL/li:L DE JESIJS GALDÁM.EZ MJRANOA, con Documc11to Úu.lco de Identidad .t1úmero 

• (tliien 1K'flíi; _por sí, en un i.1im.neble 1ihlcado 0n Óant6n 'recornatepe1 

judsdicci611 de San Pedro Perulapan, departamento de Ct1scatUm; Y 

CONSTI>E.RANDO: 

l. Que en l'ílZÓfi cle habo1' presentado el señor MANUEi., DE ,rnsus GALDÁMEZ MIRANDA, COll 

Dooumo11to Úníe-0 de ld1¡.1nddnd número , , quien actúa por si, 
documentacíóo con iufonnaoión relatlva a un pozo nb1cacto ell Cantón Tecomatepe¡ jurí.!Jdicci611 de 
San Pedro Pendapan, departamento de Cuscatlén; ¡¡¡i j)rooed:ió a la tramitación del fürimllatlo de 
~o licitud de Inscripción de Pozos Perforados y Artosanalcs. 

ll. Qm; mediante i'e$olución de fas qufo.ce horas cott treinta. y cinco minutos del dfa 0110e do mnyo d0l 
afio dos mil veintitrés, el RegÍiltra.dol' Nacionnl de Recursos Hídricos, admlt.16 l!'I solicitud dl;l 
insc1i.pcf6n de pozo del sefior MANUFL .DE JESUS CALDÁMEZ MIR.ANDA, : •. , 

UI, Que 1iabiendo realizado el nnftiisfa téóníco 1'es¡1ecto de In solicitud y eonta11do con la docinnentadóu • 
mínima necesaria presentada p<>r el tltular, se determinó mediante el Dicl'amon Técnico _de fe.cha 
treínta y uno de mayo del dos mil vehltitrés, el cual füe recibido en el Rogish'ú Nacional de los 
Recursos Hídricos e11 fecha veinti1:1iete de junio de dos mil veintitrf,g, la. v.iabitidad de "in~cr.ibÍl' el 
pozo solicitado. • 

POR TANTO, do couforntldad. a {oJ cousídoro.ndos antcrlorcs y a lo dfsptlC..'>lo ·on los Aiiículos '57~- ;59, 61 y 
169 de ltt Ley General de Rcé1m,~ Hidxicos, SE RESUELVE; 

• . .....;, .. 
1, OTORGAR LA lNSCRIPC:HlN DEL POW, al 8oñot MANUEL O.E JESUS GALDÁMEZ 

MIR.ANDA, t1bic11do en inmueble del Cantón Te~om.atepe, jurisdicción d~ S_iw :~·e,#o "Pernfopiin, 
ckip¡¡rtll1Mt1to de Cuscmtlán. • • • 

2, Fonna parte integrante de la presente Resolución y por cm~iguienfe de ohHgat()l'ÍO -0umpHmiento 
para el titular del pl'oyectn, el contenido del Dictamen Técnico de fecha treinta y unó de mayo dt) dos 
mil veintitrés, que incluyo las recomendnciones oousistentes en: J) Rwlizar la inscripa{ó11 del po?!o 
so/faltado, en Inmueble ubicado (;lJ1 CANTÓN TECOMATEPE, JURISDICCIÓN DE 'SAN PEORO 
PERULAPAN, DEPARTAMENTO DE CUSCATLÁN, en el punto definido por las coordefJfldCIS 
Geográficas en grados decfmalru•: Latitud None )3.853763° y LongUud Oeste -89.037236º, 
indicadas en el dictamen técnico,· Al filulttr del Pow: l) Mantimer medidas sa11Jtar/aspara evitar la 
contaminación del ac11ífero por entrada de cualquier malerf al al pozo; 2) RegMti•ar el pozo en la 
plc,taforma de cáno1w por Uso y Aprovechamiento tM Remmo lfidrico en la dirección: 
bJ.íP.§l.!/www.asa,gob,$11/qanotJJ!(fl' 3}Para poder continuar la explolacMn de Jo,1· pozos, el lltular 
deberá presentar la .wllcltud de Autorización de Uso y Apronchamf ento dl1l Recurso Hf drlco y 
obíener una resolución favorable otorgada por la Autoridad Scl!vado1•efla del Agu_a,' 4)Presentar ar 
momento de la 80tf citud de Aut orlzao!ún de Uso y Aprovr-chamiento del Recurso- Hldl'ico, o/ fnjorme 
de cali4ad de agua real/zatlo por un ürboratorlo acreditado. Deberán anafiiars"ii los parámelroJ 
completos de calidad e.~tabfecfdo.s en el Reglamento 1'éonlco Safradoreflo R'l'S 13,02.01:14 Agua, 
Agua de consumo humano. Requisitos de Caltdad e lnocutdad El i1wump{ifnlento de cualquiera de 
las reoomendac/one.v contenidas en esta solicitud de lnscripció11 anteriormente cttado, po,Man 
suponer el comettmtento de uno o varias lt¡/hfcc/ones de tas constituidas en la Ley <Jr./h~al de 
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Re ·I11·sos Hidrit'IJ.\', queduntlo .farnltada 11s/1.1 !11sti111ciá11. pt1ra promover los prn ·cdi111ie11fo. 
ad111i11istrativos ·orr espo11die11te.1·. 

ll accrlc saber ni titular que de conf rmidad al artículo 81 de la Ley 1cneral de Rccur os I l!dricos, 
p drá r cunír de la presente reso lución, in1e1ponicndo r curso de reconsidernci n, dentro dd plazo 
de diez d!us habiles e mtndos n partir del día ·iguicnt ni do la notificac ión. 

4. lnscríbnsc en el Registro Nacional de los Rccur ·os Hfdricos, el pozo a t'ovor el la s ciednd 
s l icirnnte. 

C MU LfESL. 

Registrador N 
Autori 

F.B/ 
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GOBIERNO l)[l 
F.LSAI.VADOR 

ASA 
AUTOl\ltlAD ML\1/lllOREÑA D~I, IIOIJA 

REGISTRO NACIONAL DE LOS RECURSOS HIDRICOS DE LA AUTO.RIDAD 
SALVADOREÑA DEL AGUA, San Salvador, a las diez horas co11 treinta y cinco 
minutos del día veintiocho de junio de dos mil veintitrés. 

Habiendo cumplido con los requisitos establecldos en el Artículo 169 de la LEY 
GENE:RAL DE LOS RECURSOS HÍDRICOS, el suscrito Registrador Nacional. 
del Registro Nacional de los Recursos Hídricos ORDENA: INSCRIBASE 
EL POZO PERFORADO, ubicado en Cantón Tecornatepe, jurisdicción de San 
Pedro Perulapan, departamento de Cuscatlán, de la? c-aracterísticas siguientes: 

Pozo Dlnmetro Diámetro Profundidad Nlv.el Coordenadai5 geográflcai,; 
Perror1:11::T611 revestimiento Total es~trco (grados) 
(1nctms) (metros) (met1·os) (metros) Latitud Longitud 

1 0.?.0 0.10 74,00 5.';1.7?, 13.853763º -89.037236<'.I 

Emítase asiento de inscripción 00268 a nombre del señor MANUEL DE Jl!SÚS 
GALDAMEZ MXRANDA, quien deberá dar cumplrmjento a las 
recomendaciones estable.cidas en el • Dictamen Técnico _ (;Orres·p9ndlente y 
extiéndase constancia del asiento de inscripción, ..... 

Registrador Na. onal d Jo: Recursos Hídricos 
Autorida Salva oreña del Agua 

Calle La Reforrm1 #21,9 Col ia Sal'l Benito, s n Salvador, F.I Salvador, Centro América. 
Telé o: (503) 2521~980 ', Fax {503} 2521-9827 

www.asa.gob.sv 
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(;OIIIC'J~NO DE 
EL !:il\LVJ\DOR 

ASA 
AV IO~ IOAO SALVAOOft !IM Ofl AOlJA 

Referencia: RN RH-1 POZO· 12-2 2-0004 

REGISTRO NACIONAL DE LOS RECURSOS HIDRICOS DE LA AUTORIDAD 
SALVADOREÑA DEL AGUA, San Sa lvador1 a las catorce horas con tres minutos 
del dos de febrero de dos mil veintitrés. 

Habiendo cumplido con los requisitos establecidos en el Artículo 169 de la LEY 
GENERAL DE LOS RECURSOS HÍDRICOS, el suscrito Registrador Nacional 
del Registro Nacional de los Recursos Hídricos ORDENA: INSCRIBASE EL 
POZO PERFORADO, de las características siguientes: 

Diámetro Diámetro Nivel Coordenadas geográficas 
Profundidad 

estático (grados) Pozo perforación revestimiento 

(metros) (nietros) 
total (metros) 

(metros) Latitud Longitud 

1 0.2032 0.2032 222 37.5 13.939645º -89.055955 

Emítase asiento de inscripción a nombre de Rafael Andrés Jovel Miranda, en 
su calidad de Representante legal de GRANJITA EL PROGRESO, SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse GRANJITA EL 
PROGRESO, S.A. DE C. V., extiéndase constancia del asiento de inscripción. 

Emítase el asiento de Inscripción 00024 a nombre de Rafael Andrés Jovel 
Miranda, en su calidad de Representante legal de GRANJITA EL 
PROGRESO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede 
abreviarse GRANJITA EL PRO ESO, S.A. DE C.V., extiéndase constancia 
del asiento de inscripción. 

V llC. MIGUEL A AN0ER RUANO GIJTltRRU 
REGI RAD0R ASA 

✓ 

Registro Naciof,;1 de.J~cursos Hídricos 
Autoridaél Salvadoreña del Agua 

Calle La Reforma #219 Colonia San Benito, San Salvador, El Salvador, Centro América. 
Teléfono: (503) 2521-9800, Fax (503) 2521-9827 

,, www.asa.gob.sv 
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00.IJJFel\NO .Da 
ro:, S/\.TJ/:ADCR 

ASA 
Autoridad Salvadoraffa del Agua 

Dirección Técnl01 
Subdirección de Autorizaciones, Asignaciones y Permisos 

31de marzo.de2023 
Ref.: 23•03·11-o:!7•0715-06 

DICTAMEN TtCNICO SOBRE SOLICITUD OE PERMISO OE EXPLORACIÓN DE AGUAS SU.BTERRÁNEAS. 
PROYECTO "AVICOLA SALVADORElilASOCIF.OAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE/' 

l. GENERALIDADES DEL PROYECTO 

Nombre del Titular, AVICOLA SALVAOORElilASOCIEOAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
Nombre del Rf:lpresentante Legal~ María de los Ánge_ies Salazar. 
Ubicación: Municlpló de Suchltoto, Departamento de cuscatlán, carretera q'Lie cbfrduce de t-;guilares 
hada el municipio de Suchltoto, 
Descripción: Abastecimiento de agua para las actividades de la granja. 

11. ANTECEDEIIITES 

Eti solicitud presentada a la ASA, en la cuaf el Sra, Marta de los Ángeles Salazar~ ad:uando e·n c.alidaq de 
Representante Legal. y Directora presidenta de AVICOLA SALVAOORElilASO.CIE9Á[/ ANONIMA QE· 
CAPITAL VARIABLE que puede abreviarse AVICOLASALVAOOREijA S.A. DE c.v. sollélta qüe se le extiend, 
Permísode EKp!Ór~clón, en Inmueble ubicada en Municipio desuchltoto; DeÍ,a~m~n~O·cte.CÜscatián, 
carreter~ que condttce:de Agullares hacl~ el rnunlcfpio de Such1toto. lndkandó ef p'unto de· expJoracíórt 
con ·1as coordenáQas Geográficas Latitud Norte 13.94830 y Longitud Oeste ~89.096080.-
tas caracterfstkas éOnstrUctivas del poz_o proyectado so.il las sfS:ulentes: 
Profundidad; 100 metros 
Diámetro de perforación: 0.44 metros 
Método de perforación: Sistema rotatl\lo .. 

El 22 de marzo de 2023, el Reglstt'ado_r Naclonal de Recursos Hídricos, de fa ASAi adm;lte ,dlc'fÍa solid~ud 
para su evaf_uaclónJy remite el expediente a esta sub:direcclón para su _evaluadQ"n téct1léa Y la éla~oractón 
del presente dlctamén técnico en la misma fecha. • • ·-

El 28 de marzo de 2023, se lnlcia el proceso de evaluación técnica, verificando las coordenadas del sitio 
de exploración proporcionados en la solidtud1 por parte la ASA acampa ílaron el Jng, Ron y Cárcamo.y Ucda, 
Mery l:razo, y en el inmueble se encontraba el encargad() de la seguridad Rafael Jandres. 

111,AIIIÁLISIS T~CN!CO 

Apa'rt1rde las coordenadas indicadas en lasollcftud respecto al puntodeexp!oraclón, severrfícómediante 
consulta de mapas catastrales disponibles en el lnstltuto Geográfico y de! catastro Nacional, del Centro 

Calle La Réforma # 219 Colonia Sa11 Benito, San Sa_lvador, El Salvadori Centro Amé1ica, 
Teléfono: (503) 2521-9800 

www.asagob.sv 
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(,'Ot'iBíl.NO DE 
J3LSAllJ./\OOR 

ASA 
Nacional de Registros {CNR), que el punto de exploración se encuentra ubicado dentro de los límltes del 
inmueble lndi cadas en la solidt ud eran correctas Latitud Norte 13.94830 y Longitud Oeste ~89.096080, las 
cuales serán tomadas como referencias futuras para la ubicación del proyecto antes menclonado1 según 
el mapa de ubicación (Ver figura 1). 

Se realizó visita al Inmueble para verificar en campo las acciones que se están desal"t'ollando en dicha 
propiedad, Las zonas aledaf1as al Inmueble cm1slsten en terrenos baldíos. 

Figura 1. M(!PCI de ublcacfóo 

Calle La Reforma # 219 Colonia san Benito, San Salvador, El Salvador, Centro América. 
Teléfono: (503) 2521M9800 

www.asa.gob.sv 
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IV, CONCLUSIONES , . /r/(,f}- '. ·,~ ,t?\._'. \ 
Con lx1se en el anállsis de la información presentada por el sollcíta nte ,y ,lo constatado .ery ,la inspección 
realizada al proyecto, se considera factible otorgar el Permiso de ExpJ,qraclJif'l.,d_e Agua Sl,lbterránea 
solicítado. ,.,• ,,,.,. ,t .> 

V,.· RECOMENDACIONES 

Con base en la ·e}a I uacló n técnica real izad a, se reco mle nd a lo si gu! ente: 
• J ,· • 

,..·.1 + fl {· ~~- J."•-~•~•··f.:: .. ~ t ~~, , 

, 1. ·Otorgai:el Permiso de Exploración solicitado, por el plazo de un año, para la perforación de un (1) 

,., ,:,: .. :::, ; ¡ ,·R:?.,~., ~-~~,t,uo,d?, en el inmueble ubicado en Municipio de Suchitoto, Departamento de Cuscatlán1 

carretera que conduce de Aguilares hacia el m uniclplo de Suchltoto, en el punto definido por las 
coordenadas Geográficas: Latitud Norte 13.94830 y Longitud Oeste w89.096080. 

2. En el caso que se cambie la ubicación del punto de exploracíón a un terreno distinto al solicitado, 
deberá presentar a la ASA una nueva solicitud de permiso de exploración de ag;uas subterráneas. 

3, Diseñar las éistructuras de prote.cción nece5arlas durante las actividades de perforación, as( como 
real Izar un se I lo san ita ria en la obra a fl n de evitar I a canta m lna ció n de I acu:ífe ro. 

4. Presentar a la ASA el Informe final del pozo, 11ue Incluya como mínimo: descripción del proceso 
de perforación, características físicas del pozo, litologra, diseño de revestimiento, datos de 
pruebas de bombeo por etapas y a caudal co11stante1 calculo d.e param!=tros hidráulicos, e informe 

,., de calic:iad de agua realizado por un laboratorio acreditado. Deberán analizarse los parámetros de 
calidad de agua establecidos en el Reglamento Técnico Salvadoreffo RTS 13.02.01:14, 

5. Para poder iniciar la explotación del poz~'. el"titular tleberá presentar soircltud para\it Uso y • 

Aprovechamiento del Recurso Hídrlco y obtener una resolución favorable. otorgada por la 
Y·,_ 

Autoridad Salvadoreña del Agua, 

6. Mantener los cuidados adecuados de el pozo existente para evitar contaminación de las aguas 

subterráneas 

7, El incu m p I tm iento de cua lq ui era de las reco mendacio ríe\, contenidas en el perm lso de exploración 
anteriormente citados, podrían suponer el cometlmiento'·de uno o varias infracciones de las 

constituidas en la Ley General .de Recursos Hfdricos, quedando facultada esta Institución, para 

promover los procedimientos administrativos correspondientes, 

Calle La Reforma# 219 Colonia San Benito, San Salvador, El Salvador, Centro América, 
Teléfono: {503) 2521 .. 9800 

www.asa.gob.sv 
Página 3 de 5 Ref ,l 23-03-11·027-0715-06 



••• 

• • • • 
C:OIIIIK 'l ' J)J 
l·I 'l,\I\ I X. lll 

Al/TORIDAO SALVADOR E A O l AQJA 
(l0I 111,0(ll(I.~~ • 

SUOOJR~CION OE AUTONllA 

-H-----"- / --------
Elab ado por 

Técnico de Autorizaciones, Asignaciones 
y permisos 

VI. ANEXOS 

A 

Vo. Bo. ( 

Director Técnico { 

Fotografía 1. Condiciones del punto de exploración. 

DIR ECCIÓN T~CNICA 

allc La Reforma# 219 Colonio S.in Benito, San Salvador, El Salvador, Centro América 
Teléfono: (503) 2521 9800 

www.asa.gob.sv 
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Fotografla 2, Cond.fclones de la zona 

Calle La Reforma# 219 Coionlu San Benito, San Salvador, Bl Sa1Vatfor1 Ctmi1'0 América. 
Teléfono! (503) 2521-9800 

¾1WW,a.sa.gob,sv 
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GOLJI ERJ\'O DE 
EL SALVA!X)R 

ASA 
AUTO&IOAO ~ALVAOO~ENA DEL AGUA 

RESOLUCIÓN ASA-RNRH-20-2023 

La Autoridad Salvadoreña del Agua (ASA), San Salvador, a las ocho horas con cinco minutos del día diecisiete 
de abril del afio dos mil veintitrés. Vistas las diligencias promovidas por la señora MARIA DE LOS ANGELES 
SALAZAR, en su calidad de Director Presidente y Representante Logal de la sociedad AVICOLA 
SALVADOREÑA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL V ARIA BLE que se puede abreviar A VICO LA 
SALVADOREÑA, S.A DE C.V., en un inmueble ubicado en Municipio de Suchitoto, Departamento de 
Cuscatlán, carretera que conduce de Aguilares hacia el municipio de Suchitoto; Y 

CONSIDERANDO: 

I. Que en razón de haber presentado la sociedad A VICO LA SALVADOREÑA, S.A. DE C.V., 
documentación con información relativa a un inmueble ubicado en Municipio de Suchitoto, 
Departamento de Cuscat\án, carretera que conduce de Agui!ares hacia el municipio de Suchitoto; se 
procedió a la tramitación del fommlario de solicitud de Permiso de Exploración de Aguas 
Subterráneas. 

11. Que mediante resolución de las quince horas y treinta y cuatro minutos del día veintidós de marzo del 
afio dos mil veintitrés, el Registrador Nacional de Recursos Hidricos, admitió la solicitud de permiso 
de exploración de la sociedad AVICOLA SALVADOREÑA, S.A. DE C.V. 

111. Que habiendo realizado el análísis técnico respecto de la so licitud y contando con la documentación 
m [nima necesaria presentada por la titular, se determinó mediante el Dictamen Técnico de fecha treinta 
y uno de marzo del dos mil veintitrés, la viabilidad de otorgar el penniso de exploración solicitado. 

IV. Que el día quince de diciembre del aii.o dos mil veintidós, la ASA celebró la Sesión Ordinaria de Junta 
Directiva nt'lmero 10 y en el Acta respectiva, se asentó el punto número 07 denominado: "Delegación 
para emitir y autorizar los Permisos de Exploración", en el cual la Junta Directiva acordó: "!) Designar 
y m1ta1•izar al ingeniero Jorge Antonio Castaneda Cerón pam que pueda emitir los permisos de 
exploración conforme a lo establecido en el artículo 98 de /ti ley General de Recwsos Hídricos ( ... ) ". 

POR TANTO, de conformidad a \os considerandos anteriores y a lo dispuesto en los Artíci.ilos 59 literal e), 92 
literal b) y 98 de la Ley General de Recursos Hídricos, SE RESUELVE: 

V, OTORGAR EL PERMISO DE EXPLORACIÓN, a la sociedad AVICOLA SALVADOREÑA, 
S.A. DE C.V., en un inmueble ubicado en Municipio de Suchitoto, Departamento de Cuscatlán, 
carretera que conduce de Aguilares hacia el municipio de Suchitoto, 

l. Fomia parte integrante de !a presente Resolución y por consiguiente de obligatorio cumplimiento para 
la titular del proyecto, el contenido del Dictamen Técnico de fecha treinta y uno de marzo de dos mil 
veintitrés, incluidas las recomendaciones consistentes en: J) Otoi-gar el Permiso de Explomclón 
solicitado, por el plazo de 11n año, para lapet_ioración de un (1) pozo profimdp, en el inmueble ubicado 
en MUNICIPIO DE SUCHITOTO, DEPARTAMENTO DE CUSCATLAN, CARRETERA QUE 
CONDUCE DE AGUILARES HACIA EL MUNICIPIO DE SUCI-llTOTO, en el punto definido por 
las coordenadas Geográficas: lali111d Norte 13.94830° y Longitud Ges/e -89. 096080° indicadas en 
el die/amen técnico y en el formulario; 2) En el ca~·o de que se cw11bie fa ubicación de( punto de 
exploración a un terreno dislinlo u/ solicitado, deberá presentar a fa ASA una nueva sofici111d de 
Permiso de Exploración de Ag11as Subterl'áneas; 3) Diseñar fas estructuras de protección necesarfos 
durante fas aclivades de petforación, asi como reaNwr un sellosani/(/rio en fa obra a fin evitar fa 
con/ am inación del acuífero; 4) Presenta,· a fa ASA el informe final de( pozo, que incluya como mfnimo: 
descripción del proceso de pe1foración, caracterlsticas fisicas del pozo, litología, diseño de 
revestimiento, datos de pmebas de bombeo por etapas y a caudal constante, cálculo de paráme/l'os 
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hidráulico.v, e i11/or111e ele calidad de agua realizado por 1111 /ahora/ario acreditado. Dehercin 
analizarse los parámetros ele a1/i<lad de agua estahleci,los en el lleglamento Técnico Salvadoreño 
RTS 13.02.01: 14;5) Para poder iniciar fa e.\JJfotación de pozo, el titular deherá presentm· solicit11d 
para el Uso y Aprovechamiento ele/ l?ecur.w flích·ico y ohte11er 11/lll re.wl11ción favorable otorgada por 
la Auloriclad Salvadore,ia del llgua; 6) Mantener los cuidados mlecumlos del pozo existente pan, 
evitar conla111in"ció11 de las ag11<1s suhlerráneas; 7)EI incumpli111ie11to ele cualc¡uiera de /tr; 
recomemlacíones conteniclas en el permiso de exploració11 anteriormenre clltulos, podrían suponer el 
cometimiento de uno o vm·i<.,s il!(,-acciones de las constiluitfas en la /,ey General de l?ec111~os Hídricos, 
quedmulo facultada esta Institución, para pro111over los procedimientos administmtivos 
correspondientes. Los documentos mencionados, entre 01ros, serán utilizados de ti.mdamento para 
realizar la Auditoria Ilidrica, según lo establecido en la Ley de General de Recurs()!; Hídricos. 

2. La vigencia del presente pemliso es de UN AÑO calendario, por lo que, si tnmscurrido dicho plazo la 
titular no ha efectuado la exploración respectiva, deberá tramitar un nuevo permii;o, de confomlidada 
lo establecido en el articulo 98 de la Ley General de Recuisos Hídricos. 

3. Independiente de si se realiza o no la exploración, la titular deberá proporcionar a la ASA la 
infom,ación resultante, en un plazo no mayor de sesenta dlas. 

4. El otorgamiento del presente penuiso de exploración no constituye una autorización para Uso y 
Aprovechamiento del agua del pozo autorizado para la exploració11. 

5. Los daños y perjuicios que pudiera causar la titular del penniso, deberán ser cubiertos por su cuenta y 
riesgo. 

6. El incumplimiento a la presente Resolución por parte de la titular del proyecto anle8 mencionado, 
obliga a esta Autoridad a iniciar los procedimientos administrativos establecidos en la Ley General de 
Recursos Hídricos. 

7. IJacerle saber a la interesada que podrá recurrir de la presente resolucíón, interponiendo recunio de 
reconsideración, dentro del plazo re diez días hábiles contados a partir del día siguiente al de la 
notificación. 

La presente Resolución entrará en vigencia para el plazo de un año, a partir del día de su notificación. -
COMUNÍQUESE. - JORGE ANTONIO CASTANEDA CERÓN, PRESIDENTE DE LA AUTORIDAD 
SALVADOREÑA DEL AGUA --------------------------------------- ---------------·------------------

ASA -~ 
AUro RION>$AI.IIAl>Olllf1A Dll. MJAJA ~ 

Qb•atlHO•I U .$iUYM109 .. 

PRESIDENCIA 
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OOI3J EI\.M'> DE 
EL SALVAl)OR 

ASA 
AVIOl\lc.10 5AlYA00,,~W. OH AOVA 

RNRH-PERM-03-23-0057 

REGISTRO NACIONAL DE LOS RECURSOS HIDRICOS DE LA AUTORIDAD 
SALVADOREÑA DEL AGUA, San Salvador, a las ocho horas con cuarenta y 

cinco minutos del día dieciocho de abril de dos mil veintitrés. 

Habiéndose cumplido con los requisitos establecidos en el Artículo 59 literal c), 
92 literal b) y 98 de la LEY GENERAL DE LOS RECURSOS HÍDRICOS, el suscrito 
Registrador del Registro Nacional de los Recursos Hidricos, ORDENA: 
INSCRIBASE EL PERMISO DE EXPLORACIÓN DE AGUAS SUBTERRANEAS 
a favor de la sociedad AVICOLA SALVADOREÑA, SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse, AVICOLA SALVADOREÑA, S.A 
DE C.V., en un inmueble de su propiedad ubicado en el municipio de Suchitoto, 
departamento de Cuscatlán, carretera que conduce de Aguilares hacia Suchitoto. 

EL PERMISO DE EX,PLORACIÓN DE AGUAS SUBTERRANEAS es otorgado 
por un plazo de vigencia de UN AÑO calendario, a partir de la fecha de 
notificación, debiendo presentar al vencimiento de este, en un plazo no mayor 
de sesenta dlas hábiles, un informe sobre los resultados de dicha exploración. El 
informe será requisito indispensable para la tramitación posterior de las 
inscripciones de pozos perforados. 

Emítase el Asiento 00038 de inscripción de PERMISO DE EXPLORACIÓN DE 
AGUAS SUBTERRANEAS, a favor de la sociedad AVICOLA SALVADOREÑA, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abrev•iarse, 
AVICOLA SALVADOREÑA, S.A D C.V., en un inmueble de su propiedad 
ubicado en el municipio de Suchito , epartamento de Cuscatlán, carretera que 
conduce de Aguilares hacia Such o , quien de' ' le cumplimiento a lo 
establecido en el articulo 98 de la LE GENERAL DE RECU S HÍDRICOS. 

Registrador Nacional del 
Autorld 

JDA/ 

de los Recursos Hídricos 
1 Agua 


